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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 41 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos, 21 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria y 108 del Código 
Fiscal de la Federación.   

2. Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ramón Antonio Sampayo Ortiz y suscrita por integrantes PAN.  

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN.   

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 23 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 23 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Transparencia y Anticorrupción y de Hacienda y Crédito Público.  

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Secretaría de la Función Pública para realizar investigaciones con el auxilio de la Procuraduría Fiscal de la Federación, 
para determinar el origen de los recursos utilizados para la adquisición de los bienes muebles o inmuebles del servidor público 
implicado o de los que disfrute, cuya propiedad sea atribuida a un pariente consanguíneo o testaferro cuya principal fuente de riqueza 
provenga de actividades relacionadas con el citado servidor público, y/o de recursos que no pueda acreditar su origen licito. Incluir en 
el programa de mejora continua que anualmente elaborar el SAT, información sobre actividades de los contribuyentes que ponga de 
relieve ingresos no declarados o signos externos de riqueza que no se correspondan con lo declarado. Considerar como causal del 
delito de defraudación fiscal, manifestar datos falsos respecto a los ingresos obtenidos en el ejercicio fiscal que corresponda, cuya 
falsedad se acreditará con los signos externos de riqueza que no correspondan con la declaración de ingresos realizada ante el SAT. 

 

No. Expediente: 0208-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: VII, tanto para el Código Fiscal de la Federación, como para la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria; y XXX, en relación con los artículos 108 y 109, en lo referente a la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTICULO 41.- La Secretaría podrá llevar a cabo
investigaciones o auditorías para verificar la evolución del 
patrimonio de los servidores públicos. 
 
 
 
 
 
 
 
Cuando existan elementos o datos suficientes que hagan presumir 
que el patrimonio de un servidor público es notoriamente 
superior a los ingresos lícitos que pudiera tener, la Secretaría, 
fundando y motivando su acuerdo, podrá citarlo para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, en los términos del 
artículo siguiente. 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 41 de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos; se adiciona una 
fracción XII al artículo 21 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria; y se adiciona un inciso h) al 
artículo 108 del Código Fiscal de la Federación. 
  
Primero. Se reforma el artículo 41 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, 
para quedar como sigue: 
 
Articulo 41. Cuando existan signos externos de riqueza o 
datos que aporten indicios claros y suficientes que el 
patrimonio de un servidor público es superior a los ingresos 
declarados ante el Servicio de Administración Tributaria, la 
Secretaría, deberá iniciar investigaciones y auditorías con el
auxilio del citado órgano tributario para verificar la evolución 
del patrimonio de los servidores públicos, citándolo para que 
manifieste lo que a su derecho convenga, en los términos del 
artículo siguiente.  
 
Para tal efecto, la Secretaría podrá realizar investigaciones 
con el auxilio de la Procuraduría Fiscal de la Federación para 
determinar el origen de los recursos utilizados para la 
adquisición de los bienes muebles o inmuebles del servidor 
público implicado o de los que disfrute, cuya propiedad sea 
atribuida a un pariente consanguíneo o testaferro cuya 
principal fuente de riqueza provenga de actividades 
relacionadas con el citado servidor público, y/o de recursos 
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que no pueda acreditar su origen licito.  
 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

 
Artículo 21. Anualmente, el Servicio de Administración 
Tributaria deberá elaborar y hacer público un programa de mejora 
continua que establezca metas específicas sobre los siguientes 
aspectos: 
 
I a XI. …  
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

… 

Segundo. Se adiciona una fracción XII al artículo 21 de la Ley del 
Servicio de Administración Tributaria, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. ... 
 
 
 
 
... 
 
XII. La obtención de los siguientes tipos de información:  
 
a) Información sobre actividades empresariales que permita 
descubrir ingresos ocultos y garantizar un adecuado control 
sobre las rentas de los sujetos intervinientes en las operaciones 
económicas.  
 
b) Información sobre actividades de los contribuyentes que 
ponga de relieve ingresos no declarados o signos externos de 
riqueza que no se correspondan con lo declarado.  
 
c) Información sobre operaciones financieras para identificar 
titulares de activos que no declaran los ingresos o no adecuan 
la renta a las inversiones.  
 
d) Información sobre rentas o patrimonios deslocalizadas en 
otros países.  
 
... 
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Artículo 108.- Comete el delito de defraudación fiscal quien con 
uso de engaños o aprovechamiento de errores, omita total o 
parcialmente el pago de alguna contribución u obtenga un 
beneficio indebido con perjuicio del fisco federal. 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
… 
 
El delito de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 
de este Código, serán calificados cuando se originen por: 
 
a) a g)  … 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
... 

Tercero. Se adiciona un inciso h) al artículo 108 del Código 
Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 
 
Artículo 108 ... 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
a) a g)...  
 
h) Manifestar datos falsos respecto a los ingresos obtenidos en 
el ejercicio fiscal que corresponda, cuya falsedad se acreditará 
con los signos externos de riqueza que no correspondan con la 
declaración de ingresos realizada ante el Servicio de 
Administración Tributaria.  
 
... 
 
... 



 

 6

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
… 

 
 

No tiene correlativo 

 
... 
 
En el caso del inciso h), la pena impuesta se aumentará al 
doble tratándose de servidores públicos en funciones y hasta 
seis años de la separación del cargo.  
 

 Transitorio 
 
Único. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

JCHM 


